
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 251 DE LA LEY DEL INSTITUTO  DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA DEL 
CARMEN MARTÍNEZ SANTILLÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

La suscrita, María del Carmen Martínez Santillán, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo en la LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 6 
numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración 
de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 251 de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ello al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce y protege los derechos humanos así como 
diversas garantías, dentro de las cuales se encuentran las de seguridad jurídica y seguridad social. 

La palabra seguridad deriva del latín securita. – atis, que significa la “cualidad de seguro” o “certeza”, y seguridad 
jurídica es la “cualidad del ordenamiento jurídico, que implica la certeza de sus normas y, consiguientemente, la 
previsibilidad de su aplicación...”1 

Así que la seguridad jurídica es “certeza que debe tener el gobernado de que su persona, sus papeles, su familia, 
sus posesiones o sus derechos serán respetados por la autoridad; si ésta decide afectarlos, deberá ajustarse a los 
procedimientos previamente establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 
secundarias”.2 

Por tanto, la seguridad jurídica parte de un principio de certeza en cuanto a la aplicación de disposiciones 
constitucionales y legales que, a un tiempo definen la forma en que las autoridades del Estado han de actuar y que 
la aplicación del orden jurídico a los gobernados será eficaz. 

La existencia de esta seguridad no sólo implica un deber para las autoridades del Estado; si bien estás deben 
abstenerse de vulnerar os derechos de los gobernados, éstos no deben olvidar que también se encuentran sujetos a 
los dispuesto por la Carta Magna y las leyes, es decir, que pueden y deben ejercer su libertad con la idea de que 
podría restringirse en beneficio del orden social. 

Las garantías de seguridad jurídica son derechos públicos subjetivos en favor de los gobernados, que pueden 
oponerse a los órganos estatales para exigirles que se sujeten a un conjunto de requisitos previos a la emisión de 
actos que pudieran afectar la esfera jurídica de los individuos, para que éstos no caigan en la indefensión o la 
incertidumbre jurídica, lo que hace la pervivencia de condiciones de igualdad y libertad para todos los sujetos de 
derechos y obligaciones. 

De la definición anterior podemos esbozar diferentes elementos, como los siguientes: 

1. Derechos Públicos subjetivos en favor de los gobernados. Son derechos públicos porque pueden hacerse valer 
ante sujetos pasivos públicos, es decir, el Estado y sus autoridades; y subjetivos, porque entrañan una facultad 
derivada de la norma. 

2. Oponibles a los órganos estatales. Significa que el respeto a este conjunto de garantías puede reclamarse al 
Estado. 

3. Requisitos previos a la comisión de actos que pudieran afectar la esfera jurídica de los individuos. Los 
requisitos están previos en la Constitución y las leyes secundarias; si el Estado comete actos donde tales 
requisitos no se hayan cubierto, la seguridad jurídica de los gobernados será afectada. 



4. No caer en estado de indefensión o incertidumbre jurídica. La importancia de las garantías de seguridad 
jurídica radica en que se erigen como baluartes del acceso efectivo a la justicia, al que tienen pleno derecho los 
individuos de toda sociedad libre y democrática, donde el Estado no subordina a sus intereses la estabilidad 
social que demanda la subsistencia del derecho. 

5. Pervivencia de condiciones de igualdad y libertad para todos los sujetos de derechos y obligaciones. Mientras 
la conducta del Estado para con los particulares no desborde el marco de la libertad e igualdad que la 
Constitución asegura mediante las garantías individuales, es de esperar que la situación igualitaria y de libertad 
de los gobernados no degenere en condiciones de desigualdad que entrañen caos social. De lo anterior se 
desprende que la importancia de las garantías de seguridad jurídica es fundamental, pues de ellas depende el 
sostenimiento del Estado de derecho. 

Las garantías de seguridad jurídica son otorgadas en los artículos 1, 8, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
establecido su relevancia en la jurisprudencia número 1ª./J.39/99, emitida por la Primera Sala, al establecer: 

...las garantías de seguridad jurídica que se encuentran consagradas en la Constitución General de la República, 
son la base sobre las cuales descansa el sistema jurídico mexicano, por tal motivo, éstas no pueden ser limitadas 
porque en su texto no se contengan expresamente los derechos fundamentales que tutelan. Por el contrario, las 
garantías de seguridad jurídica valen por sí mismas, ya que ante la imposibilidad material de que en un artículo 
se contengan todos los derechos públicos subjetivos del gobernado, lo que no se contenga en un precepto 
constitucional, debe de encontrarse en los demás, de tal forma, que el gobernado jamás se encuentre en una 
situación de incertidumbre jurídica y por lo tanto, en estado de indefensión...3 

Por otro lado, las garantías de seguridad social han sido definidas como la organización estatal que se ocupa de 
atender determinadas necesidades económicas y sanitarias de los ciudadanos, o bien, como el campo de bienestar 
social relacionado con la protección social o cobertura de las necesidades socialmente reconocidas, como salud, 
vejez o discapacidades. 

Así la seguridad social, debe ser entendida, desde su definición gramatical de seguridad, quiere decir fianza u 
obligación de indemnidad a favor de uno regularmente en materia de intereses. Si tenemos en cuenta que 
indemnidad es tanto como propiedad, estado o situación del que está libre de padecer daño o perjuicio, con ello 
tenemos una definición bien clara y precisa de lo que es la seguridad social. 

En ese contexto el artículo 251 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de Los Trabajadores del 
Estado, establece: 

El derecho del Trabajador y, en su caso, de los beneficiarios, a recibir los recursos de su Cuenta Individual del 
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez en los términos de la presente Ley, prescribe en favor del 
Instituto a los diez años de que sean exigibles. 

Como lo podrá advertir esta Dictaminadora, al momento de redactar el artículo en mención se omitió establecer a 
partir de cuándo comenzará a correr el término de la prescripción, lo que trae consigo la incertidumbre jurídica. 

La incertidumbre es el estado Falta de certidumbre, duda, perplejidad, vacilación, indecisión, inseguridad, 
irresolución, hesitación. La incertidumbre tiene lugar cuando razones contrarias solicitan el ascenso del 
entendimiento, cuando este existe acompañado del temor de errar, o cuando se acepta como cosa puramente 
provisional. Si las razones en pro y en contra se equilibran, el estado es de duda; si unas pesan más que otras, se 
origina la opinión. La incertidumbre es sinónimo de una indeterminación. 

En ese contexto la incertidumbre jurídica es el estado en el cual el gobernado tiene la sensación de hallarse 
desprotegido ante los actos de Autoridad, es decir, encontrarse de un estado de inseguridad jurídica, por ello que en 
la Carta Magna se establecieron reglas mínimas para que los órganos del Estado deberán de cumplir en la emisión 



de sus actos, siendo los genéricos, que “nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho” y que 
“Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento”.4 

Con este tipo de disposiciones a complementadas con la de seguridad social contemplada en el artículo 123, 
apartado B, fracción XI, que establece: 

La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y maternidad; y la 
jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por el tiempo que determine la ley. 

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un 
peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha 
fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, debiendo percibir su salario íntegro y 
conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el período de lactancia 
tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Además, 
disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de 
guarderías infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y medicinas, en los casos y en la 
proporción que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así como tiendas económicas para beneficio de 
los trabajadores y sus familiares. 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, conforme a los 
programas previamente aprobados. Además, el Estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo 
nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de 
financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad 
habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos 
por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enterradas al organismo encargado de la seguridad social 
regulándose en su Ley y en las que corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se administrará 
el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos. 

En ese sentido dicho numeral 251 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, resulta inconstitucional, en razón de que viola las garantías de seguridad jurídica y seguridad social 
constitucional, establecidas en los artículos 14, 16 y 123, apartado B, fracción XI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en razón de que, al momento de redactar el artículo que hoy se propone su reforma, el 
legislador omitió señalar desde cuándo empieza a correr el término de la prescripción a que alude el citado 
precepto 251. 

Por lo que en ese sentido, el Poder Judicial de la Federación, a través del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ha declarado la inconstitucionalidad del mencionado artículo 251 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ello mediante la jurisprudencia visible en la novena época, 
Registro: 165969, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, 
Noviembre de 2009, Materia(s): Constitucional y Laboral, Tesis: P./J. 158/2008, Página: 15 y con el rubro 



siguiente “ISSSTE. El artículo 251 de la ley relativa, al establecer un plazo de diez años para la prescripción 
del derecho a recibir los recursos de la cuenta individual del trabajador sin precisar el momento de su inicio, 
es violatorio de las garantías de seguridad y certeza jurídica y seguridad social (legislación vigente a partir 
del 1o. de abril de 2007)”. 

Asimismo la Jurisprudencia en mención, tuvo el texto siguiente: 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversos precedentes ha reconocido que los principios de 
seguridad y certeza jurídica contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se respetan por las autoridades legislativas cuando las disposiciones de observancia general que 
crean, generan certidumbre a sus destinatarios sobre las consecuencias jurídicas de su conducta al ubicarse en 
cualquier hipótesis que contemple la norma, por lo que, cuando se confiere alguna facultad a una autoridad, estas 
garantías se cumplen, cuando acotan en la medida necesaria y razonable tal atribución, en forma tal que se 
impida a la autoridad aplicadora actuar de manera arbitraria o caprichosa. Por su parte, el sistema de cuentas 
individuales contenido en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
tiene como fin brindar certeza jurídica al trabajador sobre los recursos que pagarán su pensión, ya que la cuenta 
individual es de su propiedad; también se establecen distintas modalidades para que los asegurados puedan 
retirar los recursos de dicha cuenta individual; sin embargo, el artículo 251 prevé que el derecho a disponer de 
los mismos prescribirá a favor del Instituto en un plazo de 10 años a partir “de que sean exigibles”, 
contraviniendo los mencionados principios de seguridad y certeza jurídica, al no señalar con precisión el 
momento en que comenzará a contar dicho plazo prescriptivo, aunado a que no prevé que se dé oportunamente 
algún aviso al asegurado o a sus beneficiarios, a efecto de evitar que opere la prescripción de su derecho a 
disponer de los recursos de su cuenta individual, lo que evidencia la incertidumbre jurídica sobre el particular y 
la violación a la garantía de seguridad social que consagra el artículo 123, Apartado B, fracción XI, 
constitucional, al privar a los trabajadores de disponer en su momento de los recursos acumulados en la referida 
cuenta para contar con una pensión, máxime que el derecho a ésta es imprescriptible. 

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagraviados. 19 de junio de 2008. Mayoría de 
ocho votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, 
Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y 
Luciano Valadez Pérez. 

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 19 de junio de 2008. Mayoría de 
ocho votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Georgina Laso de la Vega 
Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz 
Padilla y Luciano Valadez Pérez. 

Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coagraviados. 19 de junio de 2008. 
Mayoría de ocho votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Georgina Laso de la 
Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo 
Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez. 

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 de junio de 2008. Mayoría de ocho 
votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía 
Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y 
Luciano Valadez Pérez. 

 



Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagraviados. 19 de junio de 2008. Mayoría de 
ocho votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía 
Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y 
Luciano Valadez Pérez. 

El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 158/2008, la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de dos mil ocho. 

En ese contexto, y si bien es cierto, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación la declarado, mediante 
jurisprudencia, la inconstitucionalidad del artículo en estudio, no se debe pasar por alto que dicha jurisprudencia 
fue aprobada por el Pleno en la sesión del treinta (30) de septiembre de dos mil ocho (2008), es decir que, cuando 
se declaró la misma se encontraba vigente en el Derecho Mexicano, la llamada “formula Otero”, que no es otra 
cosa, que los efectos declarativos, tanto de la jurisprudencia como del Amparo, sólo protegían a las personas que 
hubiesen acudido al juicio de garantías sin hacer una declaración de invalidez de la norma que hubiese sido 
declarada inconstitucional. 

En ese sentido, y en el año 2008, aún se encontraba vigente el abrogado artículo 107, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que la letra decía: 

Artículo 107. Todas las controversias de que habla el Artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas 
del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: 

I (...) 

II. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose a ampararlos y 
protegerlos en el caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o 
acto que la motivare. 

Por su parte, la abrogada Ley de Amparo reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su Título Cuarto, Capítulo único, establecía lo siguiente: 

Artículo 192. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, 
es obligatoria para éstas en tratándose de la que decrete el Pleno, y además para los Tribunales Unitarios y 
Colegiados de Circuito, los juzgados de Distrito, los tribunales militares y judiciales del orden común de los 
Estados y del Distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales. 

Las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se sustenten en cinco sentencias 
ejecutorias ininterrumpidas por otra en contrario, que hayan sido aprobadas por lo menos por ocho ministros si 
se tratara de jurisprudencia del pleno, o por cuatro ministros, en los casos de jurisprudencia de las salas. 

También constituyen jurisprudencia las resoluciones que diluciden las contradicciones de tesis de Salas y de 
Tribunales Colegiados. 

Artículo 193. La jurisprudencia que establezca cada uno de los Tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria 
para los tribunales unitarios, los juzgados de Distrito, los tribunales militares y judiciales del fuero común de los 
Estados y del Distrito Federal, y los tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales. 

Las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito constituyen jurisprudencia siempre que lo resuelto en 
ellas se sustente en cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por 
unanimidad de votos de los magistrados que integran cada tribunal colegiado. 

 



Artículo 193 Bis. (Se deroga). 

Artículo 194. La jurisprudencia se interrumpe dejando de tener carácter obligatorio, siempre que se pronuncie 
ejecutoria en contrario por ocho ministros, si se trata de la sustentada por el pleno; por cuatro, si es de una sala, y 
por unanimidad de votos tratándose de la de un Tribunal Colegiado de Circuito. 

En todo caso, en la ejecutoria respectiva deberán expresarse las razones en que se apoye la interrupción, las 
cuales se referirán a las que se tuvieron en consideración para establecer la jurisprudencia relativa. 

Para la modificación de la jurisprudencia se observarán las mismas reglas establecidas por esta ley, para su 
formación. 

Artículo 194-Bis. (Se deroga). 

Artículo 195. En los casos previstos por los artículos 192 y 193, el Pleno, la Sala o el Tribunal Colegiado 
respectivo deberán: 

I. Aprobar el texto y rubro de la tesis jurisprudencial y numerarla de manera progresiva, por cada uno de los 
citados órganos jurisdiccionales; 

II. Remitir la tesis jurisprudencial, dentro del término de quince días hábiles siguientes a la fecha de su 
integración, al Semanario Judicial de la Federación, para su publicación inmediata; 

III. Remitir la tesis jurisprudencial, dentro del mismo término a que se refiere la fracción inmediata anterior, al 
Pleno y Salas de la Suprema Corte de Justicia y a los Tribunales Colegiados de Circuito, que no hubiesen 
intervenido en su integración; y 

IV. Conservar un archivo, para consulta pública, que contenga todas las tesis jurisprudenciales integradas por 
cada uno de los citados órganos jurisdiccionales y las que hubiesen recibido de los demás. 

El Semanario Judicial de la Federación deberá publicar mensualmente, en una gaceta especial, las tesis 
jurisprudenciales que reciba del Pleno y Salas de la Suprema Corte de Justicia y de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, publicación que será editada y distribuida en forma eficiente para facilitar el conocimiento de su 
contenido. 

Las publicaciones a que este artículo se refiere, se harán sin perjuicio de que se realicen las publicaciones 
mencionadas en el artículo 197-B. 

Artículo 195-Bis. (Se deroga). 

Artículo 196. Cuando las partes invoquen en el juicio de amparo la jurisprudencia del Pleno o de las Salas de la 
Suprema Corte o de los Tribunales Colegiados de Circuito, lo harán por escrito, expresando el número y órgano 
jurisdiccional que la integró, y el rubro y tesis de aquélla. 

Si cualquiera de las partes invoca ante un Tribunal Colegiado de Circuito la jurisprudencia establecida por otro, 
el tribunal del conocimiento deberá: 

I. Verificar la existencia de la tesis jurisprudencial invocada; 

II. Cerciorarse de la aplicabilidad de la tesis jurisprudencial invocada, al caso concreto en estudio; y 

III. Adoptar dicha tesis jurisprudencial en su resolución, o resolver expresando las razones por las cuales 
considera que no debe confirmarse el criterio sostenido en la referida tesis jurisprudencial. 



En la última hipótesis de la fracción III del presente artículo, el tribunal de conocimiento remitirá los autos a la 
Suprema Corte de Justicia para que resuelva sobre la contradicción. 

Artículo 197. Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis contradictorias en los juicios de 
amparo de su competencia, cualquiera de dichas Salas o los ministros que las integren, el Procurador General de 
la República o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán 
denunciar la contradicción ante la misma Suprema Corte de Justicia, la que decidirá funcionando en Pleno cuál 
es la tesis que debe observarse. El Procurador General de la República, por sí o por conducto del agente que al 
efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días. 

La resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en los cuales se 
hubiesen dictado las sentencias que sustentaron las tesis contradictorias. 

El Pleno de la Suprema Corte deberá dictar la resolución correspondiente dentro del término de tres meses, y 
deberá ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por el artículo 195. 

Las salas de la Suprema Corte de Justicia y los ministros que las integren, los Tribunales Colegiados de Circuito 
y los magistrados que los integren, y el Procurador General de la República, con motivo de un caso concreto 
podrán pedir al Pleno de la Suprema Corte o a la sala correspondiente que modifique la jurisprudencia que 
tuviesen establecida, expresando las razones que justifiquen la modificación; el Procurador General de la 
República, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su 
parecer dentro del plazo de treinta días. El Pleno o la Sala correspondiente resolverán si modifican la 
jurisprudencia, sin que su resolución afecte las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en las 
cuales se hubiesen dictado las sentencias que integraron la tesis jurisprudencial modificada. Esta resolución 
deberá ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por el artículo 195. 

Artículo 197-A. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de 
amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el Procurador General de la República, 
los mencionados Tribunales o los magistrados que los integren, o las partes que intervinieron en los juicios en 
que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la 
que decidirá cual tesis debe prevalecer. El Procurador General de la República, por sí o por conducto del agente 
que al efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días. 

La resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en los cuales se 
hubiesen dictado las sentencias contradictorias. 

La Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de tres meses y ordenar su publicación y 
remisión en los términos previstos por el artículo 195. 

Artículo 197-B. Las ejecutorias de amparo y los votos particulares de los ministros y de los magistrados de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, que con ello se relacionen, se publicarán en el Semanario Judicial de la 
Federación, siempre que se trate de las necesarias para constituir jurisprudencia o para contrariarla, además de la 
publicación prevista por el artículo 195 de esta ley. Igualmente se publicarán las ejecutorias que la Corte 
funcionando en Pleno, las Salas o los citados Tribunales, acuerden expresamente. 

De lo anterior se puede advertir, que tampoco la abrogada Ley de Amparo, contempla que, la declaración de 
inconstitucionalidad de la norma, derogada u abrogara la misma, sino que simplemente de restringía a proteger y 
amparar a los acciones del juicio de garantías sin que dicha protección tuviese efecto erga omnes. 

 

 



En ese sentido, la declaración de inconstitucionalidad del artículo 251 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sólo 
amparó y protegió a quienes acudieron al Juicio de Amparo, nada más, por lo que, quienes se sientan agraviados 
o lesionados por el artículo en comento, deberán de instar nuevamente para solicitar la protección de la justicia 
federal mediante el juicio de Amparo a efecto de que, otra vez la Suprema Corte de Justicia de la Nación, haga la 
declaración de inconstitucionalidad y ahora sí, se haga la declaratoria de invalidez, de conformidad con el 
vigente artículo 107, fracción II de la Carta Magna, que establece: 

Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en 
materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes: 

I (...) 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los quejosos que lo hubieren 
solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la 
demanda. 

Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la inconstitucionalidad de una norma general 
por segunda ocasión consecutiva, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la autoridad emisora 
correspondiente. 

Cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación establezcan jurisprudencia por reiteración en la cual se 
determine la inconstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo notificará a 
la autoridad emisora. Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se supere el problema de 
inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá, siempre que fuere aprobada por una 
mayoría de cuando menos ocho votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus 
alcances y condiciones en los términos de la ley reglamentaria. 

(...) 

Por tal motivo, se propone la reforma al artículo 251 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, a efecto de establecer que el término de la prescripción a favor del Instituto comenzara 
a correr a partir de que se haga la notificación personal al trabajador o sus beneficiarios, a efecto de no vulnerar la 
garantía de seguridad jurídica y seguridad social que rige en nuestro derecho. 

Lo anterior, en razón de que con la notificación personal se hará saber al trabajador o sus beneficiarios la existencia 
de un derecho que tiene a su favor y la posibilidad legal que tiene de ejercitarlo; de tal suerte que esta figura 
jurídica, ha sido considerada como una de las más importantes del proceso, tan es así que su falta de verificación o 
la hecha en forma contraria a las disposiciones aplicables, constituye la violación constitucional de mayor 
magnitud y de carácter más grave, atendiendo a que origina la omisión de las demás formalidades esenciales de un 
procedimiento, en este caso, administrativo. 

También es oportuno precisar que la notificación constituye un medio de comunicación procesal por el que se 
llama a una persona o personas determinadas para que se presenten en un lugar, día y hora específicos, que se les 
señale para realizar alguna diligencia o tomar conocimiento de alguna resolución o reclamación susceptible de 
afectar sus intereses; así, al realizarse la notificación, necesariamente tienen que cumplirse las formalidades que 
den certidumbre jurídica de la realización del acto, por ello se requiere que sea de manera personal con el 
trabajador o sus beneficiarios. 

 



Lo anterior es así en razón de que, en el derecho actual, en nuestros códigos de raigambre hispano-romana, resiste 
el embate de las reformas y de las ideas de simplicidad y celeridad en el proceso, el instituto de la notificación. 
Como se observará, es una específica forma de citación con plazo determinado y preclusivo, que se ubica 
principalmente al principio de todo proceso como acto que formaliza, en primer lugar, el conocimiento de un 
derecho, y en segundo, la facultad de su ejercicio o no. 

Asimismo, es un acto complejo de comunicación, de plazo, bajo apercibimiento conminatorio, de tal manera que 
pone al trabajador o sus beneficiarios, en la situación jurídica de comparecer o dejar de comparecer a hacer valido 
su Derecho de recibir los recursos de su cuenta Individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y 
en caso de que no lo haga, el mismo prescribirá a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

Lo anterior significa la fijación de un término, el encuadre en el tiempo, para que la persona notificada, cumpla una 
actividad o manifieste su voluntad ante el órgano jurisdiccional que resuelve el acto de emplazamiento. Por lo que 
en esa guisa el notificado tiene la carga de comparecer, al ser citado en un término fijo y bajo apercibimiento de las 
consecuencias legales, en perjuicio de su derecho o de su interés de actuar, ello con la finalidad de que comparezca 
a ejercitar un derecho, ofrecer y desahogar pruebas, interponer medios de impugnación, asistir a las audiencias en 
las que pueda alegar, es decir, que pueda realizar todos los actos tendientes a la defensa de sus derechos. 

Con base a lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la consideración de este honorable Congreso de la Unión, 
el siguiente 

Artículo  

Artículo Único. Se reforma el artículo 251 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, para quedar así: 

Artículo 250. (...) 

Artículo 251. El derecho del Trabajador y, en su caso, de los beneficiarios, a recibir los recursos de su Cuenta 
Individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez en los términos de la presente Ley, prescribe en 
favor del Instituto a los diez años de que sean exigibles, una vez que el Instituto haya realizado la notificación 
personal correspondiente al trabajador o sus beneficiarios sobre la exigibilidad de este Derecho. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Notas 

1 Real Academia Española, página de internet: http://lema.rae.es/drae/?val=seguridad 

2 Poder Judicial de la Federación, Colección Garantías Individuales, segunda edición, México, D.F., 2007, pp. 11-
12. 

3 Tesis 1ª./J.39/99, Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Novena Época, tomo IX, mayo de 1999, p. 
285. 



4 Artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales contemplan parte de la 
garantía de seguridad jurídica. 

En México, Distrito Federal, a los veintiún (21) días del mes de enero de dos mil catorce (2014). 

Diputado María del Carmen Martínez Santillán (rúbrica) 
 


